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anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de eHo pudieran derivarse. .. .

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía admInistratIva,
podrá interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo señor
Ministro de Industria, Comercio y Turismo, en el plazo de quince días,
contados desde la recepción de la misma.

Caracteristicas comunes a tfJdas las marcas V modelos

Características:
Primera. Descripción: Tipo de gas.
Segunda. Descripción: Presión de alimentación. Unidades: robar.
Tercera. Descripción: Potencia nominal. Unidades: Kw.

Valor de las caracterisLÍcas para cada marca y rnodelo

Marca «Robinson WiUey», modelo Bcrryflame Turbo.

Características:
Primera: GN.
Segunda: 18.
Tercera: 3,4.

Madrid. 1 de junio de 1992.-EI Director general, P. D. (Resolución
de 15 de marzo de 1989), el Subdirector general de Maquinaria, José
Delgado González.

Caradcrisl icas t'UmW1CS a todas las marcas y ¡nade/os

Caracteristicas:
Primera. Descripción: Tipo de gas.
Segunda. Dcscripción: Presión de entrada. Unidades: mbar.
Terccra. Descripción: Potencia mínima y nominal. Unidades: Kw.

Valor de las caractenstlcas para cada marca y modelo o tipo

Marca «Hergom~~, modelO' QC-80 C.

Características:
Primera: GN.
Segunda: 10 a 40.
Tercera: 63,8 a 102,3.

Marca «Hergom}). modelo QC-120 C.

Caractcristicas:
Primera: GN.
Segunda: 13 a 40.
Tercera: 63.8 a 127,6.

Madrid. I de Junio de 1992.-EI Director general, P. D. (Resolución
dc 15 de marlO de 1989), el Subdirector general de Maqttinaria, José
Dc~do González.

19457 '! RE5,OLUCION de 1 de junio de 1992, de la Dirección
General de Industria, por la que Si' homologan quemadores
de funcionamiento automático con aire fórzado, tipo
(anonobloc», categoria lb marca ((J-Iergonw, modelo base
QC~80 C, jabricados por «Eco.f7am, S.p..-'tJi, en Resana
(HUI/alía). C8Q-0025.

19458 RESOLUCfO.N de 1 de junio de 1992, de la Dirección
General de lndustáa. por la que se homologan quemadores
di' !únclOnamienlo autonuit¡co con aire (urzado. tipo
;<fn(mob/oe,). categona l~.,. mana d/e1xom.>: modelo hase
OC-O c. fabricados por (d:;('(~t7am, S'.p.A.," en R¡,'sana
¡TI) (Italia). (,BQ-0021\.

Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud presentada
por la Empresa <<Industrias Hergom, Sociedad Anónima», con domicilio
social en Soto de la Marina, municipio de Santander, provincia de
Cantabria, para la homologación de quemadores de funcionamiento
automático con aire forzado, tipo «monobl<x-"», categoría 12, fabricados
por «Ecoflam, S.p.A.». en su instalación. industrial ubicada en Resana
(TV) (Italia):

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la vigente legislación que afecta al producto cuya homologa
ción solicita y que el Laboratorio de la «Empresa Nacional del Gas,
SOCiedad Anónima» (ENAGAS). mediante dictamen téCnICO con clave
QGZ-92-901.045-Q-02-29-TN-0200, y la Entidad de inspección y con
trol reglamentario «Novotec Consultores. Sociedad Anónima». por
certificado de clave NM-NH-SE.EC-IA-OL han ht..'Cho constar qUt~ el
modelo presentado cumple todas las especificaciones achlalmente esta
blecidas por el Real Decreto 494/1988, de 20 de may", por el que se
aprueba el Reglamente de aparatos que uti:lizan gas com.o combusti.ele,

Esta DirccciÓR Generat de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar elritado producto, con la contra
seña 6e bomologaciÓH CBQ-0025, definiendo CQmo carácterísticas
técnicas para cada marca y modelo homologado las que se indican a
cont-tnuación, debieneo el interesado solicitar los certificados de confor
midad de la producción con una periodicidad de cinco años. y el
primero antes del día 19 de febrero de 1996.

El titular de esta Resolución ,presentará, dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la qUE' se haga constar que en la fabricación de dichos productos los
sls!emas de control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que stO
cita y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a ia
suspcnsión cautelar. automática de la misma, independientemente de su
posteríor anulación, en su caso. y sin perjuicio de las responsabilidades
legales que de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía adminisirativa.
podrá interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo señor
Ministro de Industria, Comercio y Turismo, f'U el plazo de quince días.
contados desde la recepción de la misma.

Información complementaria:

Estos quemadorcs son de regulación todo o nada.
Estos aparatos son un modelo de extensión de los quemadürc~marca

«Ecoflam». modelo Azur 120, homologados a nombre de Serie de Ciian
Cario fedcrighi por resolución de fecha 19 de febrero de 1990.

RecibIda en la Dirección General de Industria la solicitud presentada
por la Empresa (dndustria~ Hergom. Sociedad Anónima).), con domicilio
social en Soto de la Marina, munipio de Santander, pro,/incia de
Cantabria. para la homologación de quemadores de funcionamiento
automatlco con aire fOfIado. tipo «monobloo), calegoría 12, fabricados
por «EcoOam. S.p.A.». en su instalación industrial ubicada L"n Resana
(TV) (Italia):

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la vig(~ntr legislación que afn'ta al producto cuya homologa
ción solicitJ y que el Laboratorio de la «Empn'sa Nacional del Gas.
Sociedad A.nónima)} (ENAGASJ, mediante dictamen técnico con clave
QGZ-92-901.045-Q-OI-29-TN-0200. y la Entidad de inspección y con
lrol reglamentario «Novotec Consultores. Sociedad Anónima),. por
ceriiticado de clave NM-NH-SE.EC-IA-OJ. 02 Y 03. han hecho constar
que c1moddo presentado cumpie todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Rcal Decreto 494/1988, de 20 de mayo. por el que se
aprueba d Reglamento de Aparatos que Utilizan Gas ('01'110 Combu~1i··

blc,
Esta Dirección Gcneml, de acuerdo con 1ft establecido en la retCrida

disposición. ha acordado homologar el citado producto, con la contra~

seíla de homologación CBQ.002-6, dcl1niendo como carác..'terísticas
iCnJicas para cada marca y modelo homologado las que sc indican a
continuación. debiendo ('1 interesado solicitar los certificados de confor
midad de la producción oon una periodicidad de cinto aiíQ-s. y el
primero antcs del día 19 de febrero dc 1995.

El titular de esta Resoludón presentará. dentro del período fijado
para someterse al control y scguirl1lcnlo de la producción, declaración en
la que se haga constar que en la fahricación de dichos productos los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen, ('umo mínimo,
en las mismas condiciones que en el momento dt~ la homologación.

Esta homologación St' efectúa en relación con la disposición que se
cita y. por tanto. el producto debcra cumplir cualquier otro Reglamento
o disposicion que le sea aplicable

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la cOIllTsión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cauldar autom<itica dc la misma, independientemente de su
posterior anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades
legales que de cIlo pudieran derivarse.

rontr<J ('<;ta ResolUCión. que no pone tln ;¡ la vía administrativa.
podrá lnh.:rponerse recur~6 de ..J!la<1a ante el excc1entísimo st~ñor

fvlinistro de Industria. Comercio 'j Turismo, en el plalO de quince día\
contados des.de Iu rel'l.:pnón de la nWima.

Jniormaoór. complementana:

EslO~ ljul'l11adoH.'s sün d(' IlgutaCtUli tuda n naJa
E'it(lS apafiHos !'un un model;) de eXh..'nsiÓn de los quernadores marca

.;·L:or1an1}), modelo-\Lur 60, humologados J nombr~ de Serie de Gian
(":lrlo r\'dcnghl por Resoluuón de íccha 19 dc lebrero de 1990,
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Caracterfsticas comunes a todas las marcas r HlOde/os

Características:
Pnrncra. Descripción: Tipo de gas.
Segunda. Descripción: Presión de entrada. Unidades: mbar,
Tercera. Descripción: Potencia mínima y nominal. Unidades: kW.

Valor de las caraClcrfsticas para cada marca v nlOddo o tipo

Marca «Hergom), modelo QC-O c.
Características:
Primera: GN.
Segunda: 6 a 40.
Tercera: 12,6 a 38,5.

Marca «Hergom»), modelo QC-4ü C

Características:
Primera: GN.
Segunda: 13 a 40.
Tercera: 25,3 a 50,6.

Marca «Hergem»,lllOdclo QC-60 C.

Ca-r3cteristicas:

Primera: GN~
Segunda: 12 • 40.
Tercera: 38,5 • 77.

Madrid, l de junio de 1992.-EI Director general, P. D.(Resolución
dc 15 de marzo de (989), el Subdirector general de Maquinaria, José
Delgado González. .

Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud presentada
por «España, Cocinas Universales, Sociedad Anónima» (ECUSA),
con domicilio social en calle Florida, número 90, municipio de Alcacer,
provincia de Valencia, pata la homologación de aparatos de cocción
para uso colectivo, tipo salamandra gratinadora, fabricados por
«España, Cocinas Universales, Sociedad Anónima» (ECUSA), en su
instalación industrial ubicada en Alcacer (Valencia).

Resultando que por el interesado se ha prest~ntado la uocumentaclOn
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa
ción solicita, y que el laboratorio «General d'Assaigs i d'lnvestigacions»,
mediante dictamen técnico con clave 92.583/371 y la Entidad de
inspc"'CcÍón y control reglamentario «Asistencia Técnica IndustriaL
Sociedad Anónima Española» (ATISAE), por ce¡1ificado de clavé
JA-91/992/V-2835, han hecho constar que el modelo presentado cumple
todas las especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
494/1988, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de
aparatos que qtilizan gas como combustible,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición ha acordado homologar el citado producto, con la contra
seña de homologación CBL-OI56, definiendo como caráctensticas técni
cas para cada' marca y modelo homologado, las que se indican a
continuación, debiendo el interesado solicitar los certificados de confor
midad de la producción con una periodicidad de cinco años, y el
primero antes del día t de enero de 1996.

El ,titular de esta Resolución presentara dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la produceíón, declaraCIón en
la que se haga constar que en la fabricacion de dichos productos los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y, por tanto él producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
() disposición <;lue le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condíóones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologacíón dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarsc,

Contra esta Resolución, que no pone fin a la via admmlstratrva,
podrá interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo señor
Ministro de Industria, Comercio y Turismo, en el plazo de quince días,
contados desde la recepción de la misma.

19459 RESOLUCJON de 1 de junIO de 1992, de la Dirección
Genl!ral de Industria, por la qlle se homologan aparatos de
COCCIón para uso colectivo, tipo salamandra gratinadora,
marca «Sala» y variantes, modelo base GR1-N, (ahricado3
por «España, Cocinas Universales, ,,;ociedad :4nónlmaJ)
(ECUSA), en Alcacer (Valenciaj, CBL-OI56

Caraclerúticas t'Olmmes a fodas las marcas .v modelos

Caractcristicas:
Primera. Descripción: Tipo de gas.
Segunda. Descripóón: Presión de alimentaóón. Unidades: mbar.
Tercer~l. Descripción: Gasto nominal. Unidades: kW.

Valor de las canu'feristicas para cada marca y modelo

Marca «Sala), modelo GRJ-N, categoría 12H.

Características:
Primera: GN.
Segunda: 18.
Tercera: 6,8.

Marca «Sala», modelo GRI-N. (~ak'goria 11,

Caradcrísticas:
Primera: C'LP.
Segunda: 50.
Tercera: 7,8.

Marca <decsa», modelo GRI-N, categoría 11H .

CaracterísHl:.:as:
Primera: G-N
Segunda: 18.
Tercera: 68.
Marca <decsa», modelo GRI-N, categoría 11

Caracteristi-cas:
Primera: GLP,
Segunda: 50.
Tercera: 7.8-

Madrid, 1 de junio de 1992.-El Director general, P. D. (Resolución
de 15 de marzo de 1989), el Subdirector general de Maquinaria, José
Delgado Gonzálcz

19460 RESOLUCION de 1 de junio de 1992, de la Dirección
G'etle1'l11 de Industna, por la que se homologan calderas
murall'S mixfas de calefacción yagua caliente sanitaria,
(:atc,'!oria H 21/J> marca <<Junker.'w, modelo base 24-1 KDP,
jabncadas por «Robert Bosch GmbJi»), en Wernau (Alema
nia), CSC0085.

Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud presentada
por «Robert Bosch Comercial Española, Sociedad Anónima»,' con
domicilio social en calle Embajadores, J46. municipio de Madrid,
provincia de Madrid, para la homologación de calderas murales mixtas
de calefacción yagua caliente sanitaria, tipo B I , categoría 1I2H3,
fabricadas por «Roben Bosch GmbH», en su instalación industrial
ubicada en Wernau (Alemania);

Resultando que por el interesado se ha presentado la dOfumentacJOn
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa~

ción solicita, y que d «Laboratorio Repsol Butano, Sociedad Anónima».
mediante dictamen técnico con clave A91126, y la Entidad de Inspec
ción y Control Reglamentario <<Asistencia Técnica Industrial, Sociedad
Anónima Española» (ATISAE), por certificado de clave
IA-89/883jME-6254, han hecho constar que el modelo presentado
cumple todas las especificaciones actualmente establecidas por el Real
Decreto 49411988, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento
de aparatos que utilizan gas como combustible,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto, con la contra
seña de homologación CBC-0085, definiendo como características
técnicas para cada marca y modelo homologado las que se indican a
continuación, debiendo el interesado solicitar los certificados de confár
midad de la produ(Tión con una periodicidad de dos años, y el primero
antes del día J de junio de 1994.

El titular de esta Resolución presentara dentro del periodo fijado
para someterse al ('ontro! y seguimiento de la producción, declaración en
la 4UC se haga constar que en la fabricacion de dichos productos los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Esla homologa('ión se e[c('túa en relación con la disposición que se
cita y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable,

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, c.n su caso, y sin perjuicio de las responsahilidades legales que
de ello pudIeran denvarse.


